
• 

nionreir 
PRESIDENCIA 

íltaóafanoto cal bi«Lty. ‹d,e«clícif 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

Nc030-2013-GRJ/PR 

Conste por el presente documento el Convenio Interinstitucional, que suscriben de 
una parte EL GOBIERNO REGIONAL JUNIN, que en adelante se le denominará 
"EL GOBIERNO REGIONAL", con RUC N° 20486021692 con domicilio legal en 
el Jr. Loreto No. 363, representado por el señor Presidente Regional Dr. 
`LADIMIR ROY CERRÓN ROJAS, identificado con D.N.I. N° 06466585, y de otra 
arte la UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, que en adelante se le 

denominará "LA UNIVERSIDAD" con RUC N°20129588463, con domicilio legal 
en la Av. Giráldez N° 230 — Huancayo, representada por su Rector Dr. JOSÉ 
MANUEL CASTILLO CUSTODIO, identificado con D.N.I N° 19917835; en los 
términos y condiciones siguientes: 

LÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

.1 EL GOBIERNO REGIONAL 

• Es una persona de derecho público con autonomía política, económica y 
administrativa, en asuntos de su competencia; que tiene por finalidad 
fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión 
pública, privada y el empleo, garantizando el ejercicio pleno de los derechos y 
la igualdad de oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y 
programas nacionales, regionales y locales de desarrollo. Así mismo una de 
sus competencias es de fomentar la competitividad, las inversiones y el 
financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura de 
alcance de impacto regional. 

1.2 LA UNIVERSIDAD 

• en concordancia con la Ley Universitaria, debe brindar una formación 
profesional integral de calidad, de manera que pueda solucionar los 
problemas de la sociedad enmarcados en los valores y principios éticos y 
humanistas, asimismo, sean instrumentos para el desarrollo del país. 

Uno de los fines más importantes de la Universidad es la proyección social y 
extensión universitaria, para así contribuir al desarrollo de las condiciones 
socio económicas y culturales de la población. 
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• Para que un estudiante logre una formación profesional sólida, requiere haber 
elegido una carrera profesional concordante con sus habilidades, cualidades y 
exigencias académicas, para lograr posteriormente un desempeño eficiente y 
eficaz en dicha profesión. Por lo cual resulta prioritario y de suma importancia 
que los estudiantes de educación secundaria tengan una adecuada 
orientación profesional. 

• Los colegios secundarios mediante las áreas de tutorías de orientación y 
bienestar, organizan charlas de orientación vocacional invitando algunos 
profesionales del medio o convocando a las instituciones de educación 
superior para que informen mediante folletos, volantes, etc, de las ofertas 
educativas que ofrecen. 

Es una realidad que en los colegios de educación secundaria, los estudiantes 
del quinto año, reciben información deficiente respecto a las carreras 
profesionales existentes, tanto a nivel universitario y técnico; inadecuado 
conocimiento de las exigencias del mundo laboral y su relación con los 
distintos estudios, limitando de esta manera la toma de decisiones acertadas 
al momento de elegir su futuro para un desempeño eficiente. 

• Existe un alto porcentaje de desinterés y comprensión de la importancia que 
tiene elegir una carrera, el alumno basa su elección en métodos tradicionales 
o sin tomar conciencia de lo que representa para su futuro, elige una carrera 
al azar con consecuencias gravísimas. Los docentes que cumplen el rol de 
Asesor, trabajan solos en el aula, sin la ayuda de otro profesional especialista 
que los guie en esta tarea. 

• Insuficiente importancia a la responsabilidad social que deben tener las 
universidades, Gobierno Regional de Junín, Dirección Regional de Educación, 
Unidad de Gestión Educativa, cámara de Comercio, Sociedad Nacional de 
Industrias, Colegios Profesionales, Institutos, Colegios de Educación 
Secundaria y APAFAS, para contribuir con los jóvenes, en la orientación 
necesaria para elegir la profesión a estudiar. 

Por lo expuesto y con la finalidad de contribuir y dar mayores conocimientos a 
los alumnos interesados en seguir una carrera profesional, EL GOBIERNO 
REGIONAL y LA UNIVERSIDAD, realizan una alianza estratégica con el fin 
de organizar a nivel Regional el Evento Académico de gran importancia 
denominada "FERIA DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL REGIONAL" a 
realizarse en fechas programables para presente año, la misma que 
convocara a todos los estudiantes del cuarto y quinto año de educación 
secundaria de todo el ámbito regional, quienes recibirán información visual, 
verbal y escrita de las carreras profesionales, las mismas que estarán a cargo 
de profesionales con experiencias demostrada en el campo profesional. 
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El evento conducirá a los estudiantes de los últimos años de Educación 
Secundaria a lograr un contexto de conocimientos, análisis y reflexión sobre 
sus aptitudes, su experiencia educativa, su proyecto personal y la posibilidad 
de acceder a los estudios de una carrera profesional. Capacitar al alumno 
para la toma de decisión en la elección de una carrera como consecuencia del 
proceso anterior, igualmente, en sus propios valores, en el concepto de si 
mismo y en el nivel de aspiración personal y familiar. 

Paralelamente, contribuir a la capacitación de los Profesores del Nivel 
Secundario, mediante la realización de Talleres de Capacitación respecto a la 
prevención y resolución de problemas de agresión entre alumnos (bullying) y 
así evitar la propagación de este problema a nivel de la Región Junín, Evento 
que contará además con la certificación respectiva, refrendada por el Vice 
Rectorado Académico de la Universidad. 

• Apoyar a los padres de familia mediante Charlas Educativas, para respaldar y 
apoyar a sus hijos en la elección de una Carrera Profesional o Técnica, 
acorde a sus aptitudes y habilidades. 

CLÁUSULA SEGUNDA.-  BASE LEGAL 

Constitución Política del Perú. 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867. 
Ley General de Educación N° 28044. 
Ley N° 27902, modificatoria de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
Ley Universitaria N° 23733 
Ley N° 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa. 
Estatuto de la UPLA 
Decreto Supremo N° 022-2006-ED — Creación del Programa Nacional de 
Movilización por la Alfabetización. 
Decreto Supremo N° 026-2003-ED, Década de Educación Inclusiva 2003- 
2012. 
Consejo de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad de la 
Educación Superior Universitaria CONEAU. 

CLÁUSULA TERCERA.-  MARCO REFERENCIAL: 

La Política Educativa de EL GOBIERNO REGIONAL y el compromiso de LA 
UNIVERSIDAD para con la sociedad, es de brindar una educación superior de 
carácter integral, dotando a ellas la capacidad dentro de su Autonomía Académica 
a establecer las normas que regulen y garanticen la óptima formación profesional 
del estudiante que ha culminado la Educación Básica; ofreciéndole mejores 

•(/ GERE IA p portunidades para su formación profesional. 
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CLÁUSULA CUARTA.-  OBJETIVOS 

Contribuir con la formación de los jóvenes brindándoles información sobre las 
diferentes carreras profesionales, tanto a nivel universitario como técnico, que 
se ofrecen en el país, de esta manera los escolares tendrán la oportunidad de 
tomar una decisión acertada al momento de elegir su futuro profesional y 
desempeñar con eficiencia la profesión escogida. 

Capacitar a los Profesores del Nivel Secundario en temas referentes a la 
prevención y resolución de problemas de agresión entre alumnos (bullying), 
mediante la realización de Talleres de Capacitación EspecializadOs. 

• Coadyuvar con los padres de familia a través de Charlas Educativas, para que 
puedan brindar apoyo a sus hijos en la elección de su Carrera Profesional ó 
Técnica. 

LÁUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

E EL GOBIERNO REGIONAL: 

Seleccionar y convocar a los funcionarios y especialistas de la Dirección 
Regional de Educación Junín, las UGEL y los Directores de las ILEE. y otras 
que sean requeridas para la viabilidad del presente convenio. 

Convocar a los estudiantes del cuarto y quinto año de educación secundaria 
de los Colegios Estatales y Particulares de cada Provincia, en la fecha 
programada para la realización de la "FERIA DE ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL REGIONAL". 

• Desarrollar campañas de promoción para la difusión y conocimiento público 
del evento a realizarse. 

Asegurar la participación activa de los estudiantes del cuarto y quinto año de 
educación secundaria en las fechas programadas para todas las provincias de 
la Región Junín. 

• Disponer al Colegio Sede a través de la UGEL provincial, de proporcionar los 
ambientes físicos considerando lo siguiente: 

20 aulas con mobiliario, cada una con capacidad de 40 a 50 estudiantes 
01 patio de movilización 
Energía eléctrica. 
Servicios higiénicos 
Docentes responsables de disciplina. 
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DE LA UNIVERSIDAD: 

A través de la Oficina Universitaria de Admisión, realizaran las siguientes 
acciones: 

Ejecutar el presupuesto aprobado para la realización de la "FERIA DE 
ORIENTACIÓN VOCACIONAL REGIONAL". 
Seleccionar y capacitar al personal Docente de la Universidad quienes 
cumplirán el rol de orientador vocacional. 
Seleccionar a los profesionales capacitadores para los docentes y padres de 
familia. 
Preparar y editar el material audio visual a exponer. 
Elaborar la ficha técnica de cada una de las carreras profesionales. 
Elaborar el cronograma de participación, coordinar con la sede del evento. 
Capacitar al personal de apoyo que participara en el evento. 
Realizar la difusión del evento. 

CLÁUSULA SEXTA.- OPERATIVIDAD 

as actividades a desarrollarse serán previa coordinación entre las partes y 
señadas en planes de trabajos específicos. 
L GOBIERNO REGIONAL y LA UNIVERSIDAD, brindarán el apoyo respectivo 

en materiales y enseres según las posibilidades económicas de cada institución y 
previa coordinación. 

CLÁUSULA SEPTIMA.- COORDINACIONES 

La Coordinación General por parte de EL GOBIERNO REGIONAL estará a 
cargo de la Dirección Regional de Educación. 

La Coordinación General por parte de LA UNIVERSIDAD estará a cargo de la 
Oficina Universitaria de Admisión. 

LÁUSULA OCTAVA.- VIGENCIA 

I presente Convenio tendrá una vigencia de un (01) año, contados a partir de la 
uscripción del presente documento, el mismo que podrá ser renovado por 

acuerdo de las partes. 

CLÁUSULA NOVENA.- DIVERGENCIA 

Cualquier divergencia relacionada con la ejecución del presente Convenio, será 
armoniosamente solucionado mediante trato directo con los responsables. 
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CLÁUSULA DECIMA.- FINANCIAMIENTO 

Los gastos que represente para lograr el cumplimiento del presente Convenio, las 
asumirá íntegramente LA UNIVERSIDAD. 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

• Los términos no señalados en el presente Convenio, serán resueltos por 
acuerdo de las partes. 
Las partes se reservan el derecho de poner fin a este Convenio previa 
fundamentación, sin que el tope de vigencia establecido perjudique la 
culminación de los programas y proyectos en ejecución, con una anticipación 
no menor de treinta días, mediante la remisión de una carta simple. 

• Todo acuerdo específico tomara en cuenta los aportes de cada una de las 
partes. 

o 1̀31̀ ),\,.:,• 	Las partes no reconocen lo no estipulado en el presente Convenio. 
• 

tando las partes, de acuerdo con todo y cada uno de los términos y condiciones 
nsignadas en el presente Convenio, suscriben el presente convenio a los 

eintiocho días del mes de agosto del año dos mil trece. 


